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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA, PERSONAL Y MODERNIZACIÓN
ADMINISTRATIVA

Secretaria Ejecutiva del Área de Hacienda, Personal y
Modernización Administrativa

La Junta de Gobierno Local,  en sesión ordinaria celebrada el  día 1 de junio de 2026,  ha
adoptado, entre otros, el siguiente ACUERDO:
 
Visto el expediente número 2026/AMR_01/000004, relativo a la aprobación definitiva del catálogo de
puestos de trabajo susceptibles de funcionarización y a la aprobación de las bases que establecen los
criterios y  el  procedimiento  para  la  adquisición  de  la  condición  de  funcionario  de  carrera  por  el
personal laboral fijo del Ayuntamiento de Valladolid y sus Organismos Autónomos en los términos del
Acuerdo de fecha 22 de mayo de 2026 de la  Mesa General  de Negociación de los Empleados
Públicos del Ayuntamiento de Valladolid y sus Fundaciones Municipales, y atendido que:
 
ANTECEDENTES DE HECHO
 
Primero: La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 24 de febrero de 2026, acordó aprobar
inicialmente el catálogo de puestos de trabajo susceptibles de funcionarización del Ayuntamiento de
Valladolid y sus Organismos Autónomos, en los términos del Acuerdo de 16 de febrero de 2026 de la
Mesa General  de  Negociación  de  los Empleados Públicos del  Ayuntamiento  de  Valladolid  y  sus
Fundaciones Municipales.
Dicho acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, de fecha 3 de marzo de
2026, abriéndose un plazo de quince días hábiles para la presentación de alegaciones.
Concluido  el  mencionado  plazo,  se  reciben  alegaciones  presentadas  por  parte  del  sindicato
Comisiones Obreras, de la Gerencia de la Fundación Municipal de Cultura, de A.A.C., empleado de la
mencionada Fundación, así como de AM.P.A., empleada del Servicio de Información y Administración
Electrónica.
 
Segundo: Consta en el expediente, informes emitidos por el jefe de la Secretaría Ejecutiva del Área
de Hacienda,  Personal  y  Modernización  Administrativa,  según el  cual  cabe desestimar  todas las
alegaciones presentadas por las razones esgrimidas en el mismo, salvo la relativa a la solicitud de
inclusión en el catálogo del puesto 03.14.07 del Servicio de Participación Ciudadana, que procede
estimarla.
 
Tercero: Conforme establecen el Acuerdo para el Personal Funcionario y el Convenio Colectivo para
el Personal Laboral del Ayuntamiento de Valladolid y las Fundaciones Municipales, la RPT contempla
la totalidad de puestos y su naturaleza, ya sea funcionario o laboral.
En los últimos años, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 93 del Convenio ya citado, se ha
modificado la RPT, a través de acuerdos de la Junta de Gobierno Local, homologando puestos de
personal laboral con su equivalente a personal funcionario.
Esta  dinámica  permite  el  cumplimiento  paulatino  de  los  mencionados  acuerdos  de  la  Junta  de
Gobierno.
Para completarla, resulta necesario abordar también la transformación de la naturaleza de los puestos
de  trabajo  ocupados  por  personal  laboral  fijo,  dando  a sus  titulares  la  oportunidad  de  -libre  y

Número 2026/107

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Martes, 09 de junio de 2026

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
0
l
L
m
E
v
4
I
7
f
8
X
2
2
3
Q
h
0
B
U
Q
b
P
o
E
F
E
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

di
pu

ta
ci

on
de

va
lla

do
lid

.e
s/

ve
rif

ic
a



Pág 19

voluntariamente- ver transformada la naturaleza jurídica de su relación de empleo, siempre y cuando
reúnan los requisitos exigibles y superen el proceso selectivo correspondiente.
 
Cuarto: Conforme consta, asimismo, en el expediente, en la Mesa General de Negociación celebrada
el pasado día 22 de mayo se sometió a negociación la aprobación definitiva del mencionado catálogo,
así como las bases que han de regir el procedimiento de funcionarización del personal laboral fijo del
Ayuntamiento de Valladolid y sus Organismos Autónomos, tras lo cual se alcanzó un acuerdo de
aprobación de estos asuntos.
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero: El artículo 38.3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece que para la validez y
eficacia de los acuerdos adoptados en el seno de las mesas de negociación correspondientes será
necesaria su aprobación expresa y formal por los órganos de gobierno de las Administraciones
Públicas.
 
Segundo: De acuerdo con lo previsto en el artículo 9.2 del TREBEP en relación con lo dispuesto por
el artículo 92 de la Ley 7/1985,  de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del Régimen Local,  las
funciones  que  en  todo  caso  deben  ejercer  los  funcionarios  públicos  son  las  que  impliquen  la
participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los
intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas.
Las funciones públicas deberán interpretarse como aquellas que impliquen ejercicio de autoridad y, en
general, las que se reserven a los funcionarios para la mejor garantía de la objetividad, imparcialidad e
independencia en el ejercicio de la función.
 
Tercero: Es competente para dictar este acuerdo la Junta de Gobierno, de conformidad
con lo establecido en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.
Por todo ello, considerados los argumentos anteriores y su adecuación a la legalidad,
 
SE PROPONE LA ADOPCIÓN DEL SIGUIENTE ACUERDO
 
PRIMERO:  Desestimar  las  alegaciones  presentadas  al  catálogo  inicial  de  puestos  de  trabajo
susceptibles de funcionarización del Ayuntamiento de Valladolid y sus Organismos Autónomos, del
sindicato  Comisiones Obreras,  de la  Gerencia  de la  Fundación Municipal  de Cultura,  de A.A.C.,
empleado de la mencionada Fundación, así como de AM.P.A., empleada del Servicio de Información y
Administración Electrónica.
Estimar la alegación presentada por el sindicato Comisiones Obreras en lo que se refiere únicamente
al puesto con código 03.14.07 del Servicio de Participación Ciudadana, que conlleva la inclusión de
dicho puesto en el catálogo definitivo.
 
SEGUNDO: Aprobar expresa y formalmente el Acuerdo de 22 de mayo de 2026 de la Mesa General
de Negociación de los Empleados Públicos del Ayuntamiento de Valladolid y de las Fundaciones
Municipales, sobre la aprobación definitiva del catálogo de puestos susceptibles de funcionarizar y la
aprobación de las bases que establecen los criterios y el procedimiento para la adquisición de la
condición de funcionario de carrera por el personal laboral fijo del Ayuntamiento de Valladolid y sus
Organismos Autónomos, que se incorporan como Anexo al presente acuerdo.
 
TERCERO: Hacer  público el catálogo de puestos de trabajo susceptibles de funcionarización del
Ayuntamiento de Valladolid y sus Organismos Autónomos, así como las Bases que han de regir el
procedimiento  de  funcionarización  del  personal  laboral  fijo  del  Ayuntamiento  de  Valladolid  y  sus
Organismos Autónomos a los que se podrá acceder en la Sede Electrónica de la web municipal a
través del siguiente enlace https://www.valladolid.gob.es/es/tablon-oficial.
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CUARTO:  El  acuerdo surtirá  efectos desde el  día  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Valladolid.
Contra el  presente acto administrativo,  que pone fin  a la vía administrativa,  se podrá interponer,
alternativamente, o recurso de reposición potestativo ante el mismo órgano de este Ayuntamiento que
lo ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común  de  la  Administraciones  Públicas,  o  bien  interponer  directamente  recurso  contencioso-
administrativo, ante la Sección de lo Contencioso Administrativo del Tribunal de Instancia de Valladolid,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se
optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no se podrá interponer recurso contencioso
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por
silencio.
Todo ello  sin  perjuicio  de que se pueda interponer  cualquier  otro  recurso o  reclamación que se
considere procedente.

En Valladolid, a 2 de junio de 2026.- El Concejal Delegado General del Área de Hacienda, Personal y
Modernización Administrativa.- Fdo.: Francisco de Paula Blanco Alonso.
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ANEXO A LA PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL CATÁLOGO DE PUESTOS DE TRABAJO 

SUSCEPTIBLES DE FUNCIONARIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS BASES QUE ESTABLECEN LOS 

CRITERIOS Y EL PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE LA CONDICIÓN DE FUNCIONARIO DE 

CARRERA POR EL PERSONAL LABORAL FIJO DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID Y SUS ORGANISMOS 

AUTÓNOMOS EN LOS TÉRMINOS DEL ACUERDO DE FECHA 22 DE MAYO DE 2026 DE LA MESA GENERAL 

DE NEGOCIACIÓN DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID Y SUS 

FUNDACIONES MUNICIPALES 

Que incluye: 

• Catálogo de personal susceptible de funcionarización del Ayuntamiento de 

Valladolid y de la Fundación Municipal de Deportes. 

• Bases del procedimiento de funcionarización del personal laboral fijo del 

Ayuntamiento de Valladolid y sus Organismos Autónomos y Tablas de equivalencia 

de puestos de personal laboral y personal funcionario de dicho Ayuntamiento y de 

la Fundación Municipal de Deportes. 
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BASES DEL PROCEDIMIENTO DE FUNCIONARIZACIÓN DEL PERSONAL 

LABORAL FIJO DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 

Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

1. OBJETO 

Las presentes bases tienen por objeto regular los criterios generales y el procedimiento para la 

funcionarización del personal laboral fijo del Ayuntamiento de Valladolid y sus Organismos Autónomos, 

mediante su acceso a la condición de personal funcionario de carrera, conforme la Disposición 

Transitoria Segunda del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y el artículo 27 del Convenio Colectivo para el 

personal laboral del Ayuntamiento de Valladolid y las Fundaciones Municipales que establece lo 

siguiente: 

"La promoción interna del personal laboral, incluido dentro del ámbito de aplicación del presente 

Convenio Colectivo podrá ser: 

c) Cruzada, que consistirá bien en el acceso al subgrupo C1 del personal laboral fijo que ocupe 

puestos pertenecientes a los Grupos IV y V de titulación, bien en el acceso al subgrupo C2 del 

personal laboral fijo que ocupe puestos pertenecientes a los Grupos IV y V de titulación, siempre 

que, en ambos casos, posea la titulación necesaria y reúna los restantes requisitos exigidos, así 

como en el acceso por parte del personal laboral fijo, que desempeñe funciones de personal 

funcionario, a las Escalas y Subescalas a los que figuren adscritos las funciones o los puestos 

que desempeñe, siempre que posea la titulación necesaria y reúna los restantes requisitos 

exigidos, en los términos previstos en la Disposición transitoria segunda del Texto Refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre." 

Con este instrumento, que resulta indispensable para disponer de un marco regulador de los criterios 

generales y el procedimiento aplicables para la adquisición, por el personal laboral fijo del Ayuntamiento 

de Valladolid y sus Organismos Autónomos, de la condición de funcionario de carrera, se pone de 

relieve que dicho marco regulador está sujeto a la previa negociación con las organizaciones sindicales 

legitimadas a este efecto, en los términos del artículo 37.1 del Texto Refundido del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 9.2 del TREBEP las funciones que en todo caso deben ejercer 

los funcionarios públicos son las que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de las 

potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales. 

Por su parte y en lo que se refiere a los funcionarios al servicio de la Administración Local, el artículo 92 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local determina qué se entiende 

por funciones públicas y que son las que impliquen ejercicio de autoridad, y en general, aquellas que, 

en desarrollo de la presente Ley, se reserven a los funcionarios para la mejor garantía de la objetividad, 

imparcialidad e independencia en el ejercicio de la función. 
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2. CRITERIOS GENERALES 

2.1. Ámbito de aplicación 

Siempre y cuando reúna el resto de los requisitos que resulten exigibles con carácter general y los 

específicos establecidos para el acceso a la Categoría funcionarial de que se trate y al Grupo/Subgrupo, 

Escala y Subescala en que se encuadre la misma y que, en todo caso, se encuentre en posesión de la 

titulación académica requerida para el ingreso en el Grupo/Subgrupo de Clasificación correspondiente, 

así como la titulación específica que proceda de ser este el caso, podrá participar en los procesos 

selectivos para la adquisición de la condición de personal funcionario de carrera: 

a) El personal laboral fijo que se encuentre prestando servicios y cuyo puesto de trabajo se 

incluya en el catálogo de puestos susceptibles de funcionarización. 

b) El personal laboral fijo cuyo puesto de trabajo se incluya en el catálogo de puestos 

susceptibles de funcionarización y que se encuentre: 

− En situación de suspensión de contrato con reserva de puesto de trabajo conforme a 

lo establecido en el artículo 45 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo. 

− En situación de permiso por nacimiento para la madre biológica, permiso por adopción, 

guarda con fines de adopción o acogimiento o permiso del progenitor diferente de la 

madre biológica por dichas causas, conforme a lo dispuesto por el artículo 7 del Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

− En situación de excedencia con reserva de puesto de trabajo por cuidado de hijo o por 

cuidado de familiar o de excedencia forzosa. 

Este personal laboral fijo, si supera el proceso de funcionarización, no deberá reincorporarse 

necesariamente al servicio activo. Con ocasión de su toma de posesión como funcionario de 

carrera, se procederá a la regularización de su situación de conformidad con la normativa 

propia del personal funcionario y atendiendo al motivo que originó dicha suspensión. 

2.2. Efectos de los procesos de funcionarización para el personal que supere el 

correspondiente proceso selectivo 

1. En virtud del presente acuerdo y con arreglo a lo establecido en el mismo, el personal laboral 

fijo del Ayuntamiento de Valladolid y sus Organismos Autónomos que se encuentre incluido 

en el catálogo de puestos de trabajo susceptibles de funcionarización con arreglo al ámbito 

de aplicación de este acuerdo y que reúna los requisitos legales establecidos para el ingreso 

en el Grupo/Subgrupo de Clasificación, Categoría, Escala o Subescala a que se adscriba su 

puesto de trabajo, podrá adquirir la condición de personal funcionario de carrera tras superar 

el correspondiente proceso selectivo. 

2. El personal laboral fijo que supere el proceso selectivo de acceso podrá adquirir la condición 

de funcionario de carrera de acuerdo con los requisitos y el procedimiento establecidos por la 

normativa de general aplicación y conforme a las previsiones de estas bases. 

3. La adquisición de la condición de personal funcionario de carrera se producirá en todo caso 

en la categoría funcionarial que corresponda conforme a lo previsto en el anexo, sin perjuicio 

de la toma de posesión en el mismo puesto que se viniera ocupando en los términos previstos 

en este acuerdo. 
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4. La toma de posesión como funcionario de carrera se producirá con carácter definitivo en el 

mismo puesto que se viniere ocupando como personal laboral fijo en los supuestos siguientes: 

a) Personal laboral fijo que se encuentre desempeñando su puesto o que lo mantenga en 

reserva por alguna de las situaciones administrativas previstas en la ley. 

b) Personal laboral fijo que se encuentre prestando servicios mediante una adscripción de 

carácter provisional en un puesto de trabajo de su Grupo/Subgrupo y Especialidad 

Profesional. 

Este personal laboral fijo, si supera el proceso de funcionarización, será nombrado con 

carácter definitivo en el puesto de trabajo de personal funcionario en que se hubiese 

transformado -conforme a lo previsto en el anexo de este acuerdo- el puesto laboral 

que ocupase provisionalmente, sin perjuicio de que el cese en el puesto de trabajo de 

naturaleza funcionarial se atenga a las previsiones establecidas para el cese del 

personal funcionario de carrera (remoción, tratarse de puesto de provisión por concurso 

de méritos y concurso específico o cese discrecional, tratarse de puestos de provisión 

por el sistema de libre designación). 

5. El personal laboral fijo a que se refieren las letras a) y b) del número anterior que adquiera la 

condición de personal funcionario, tomará posesión como funcionario de carrera con carácter 

definitivo en el mismo puesto que viniere ocupando, una vez transformado en puesto de 

trabajo de naturaleza funcionarial conforme a las equivalencias aplicables establecidas en el 

anexo de este acuerdo. 

6. En el plazo de presentación por los aspirantes de la documentación acreditativa de que 

reúnen los requisitos exigidos para el nombramiento como funcionario de carrera, se 

suscribirá extinción del contrato de trabajo por mutuo acuerdo de las partes y condicionado a 

la toma de posesión como funcionario de carrera, tras la cual quedará extinguida la 

vinculación laboral fija con el Ayuntamiento de Valladolid u Organismo Autónomo de que se 

trate, procediéndose de oficio a la realización de las correspondientes anotaciones en el 

Registro de Personal. 

La toma de posesión conllevará la rescisión de la relación laboral por mutuo acuerdo. 

7. Con carácter previo al nombramiento como personal funcionario de carrera, el Departamento 

de Gestión de Recursos Humanos tramitará las correspondientes modificaciones de crédito, 

así como de las relaciones de puestos de trabajo y plantillas presupuestarias, con el objeto 

de transformar los puestos de trabajo de personal laboral que vinieran ocupando los 

aspirantes aprobados, en puestos de personal funcionario. 

Dicha transformación respetará las equivalencias entre puestos de trabajo de naturaleza 

laboral y de naturaleza funcionarial conforme al anexo de este acuerdo. 

8. La toma de posesión tendrá lugar en la fecha que se señale al efecto en la resolución por la 

que se acuerde el nombramiento como funcionario de carrera. 

9. Desde la toma de posesión como funcionario de carrera, le será de plena aplicación la 

normativa de personal funcionario. 

10. El personal laboral fijo que supere el proceso de funcionarización y que viniera ocupando 

puesto de forma definitiva podrá participar en los procesos de provisión que se convoquen 

para personal funcionario de carrera de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 del Convenio 

Colectivo para el Personal Laboral. 
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11. El personal laboral fijo que supere el correspondiente proceso de funcionarización, a partir 

de la toma de posesión como funcionario de carrera, pasará a devengar todas sus 

retribuciones con arreglo al sistema, conceptos y cuantías establecidos con carácter general 

para los funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Valladolid y sus Organismos 

Autónomos. 

12. Las retribuciones que se perciban como personal funcionario de carrera no podrán ser 

inferiores a las consolidadas como personal laboral. Desde la obtención de nuevo puesto, en 

su caso, se percibirán las retribuciones que correspondan a este último puesto. 

13. Las cantidades que se vinieran percibiendo en concepto de antigüedad por los servicios 

prestados en el Ayuntamiento de Valladolid o en cualquiera de sus Organismos Autónomos, 

así como en otras Administraciones, se conservarán y se continuarán percibiendo en idéntica 

cuantía, por lo que las mismas no serán absorbibles ni compensables con futuros 

incrementos salariales de cualquier naturaleza. 

Dichas cantidades se revalorizarán conforme al incremento general de retribuciones que 

establezca cada año la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

2.3. Efectos de los procesos de funcionarización para el personal que no supere el 

correspondiente proceso selectivo 

a) El personal laboral fijo incluido en el ámbito de aplicación subjetiva de estas bases que, 

encontrándose incluido en el catálogo de puestos susceptibles de funcionarización, no supere 

el proceso de funcionarización u opte voluntariamente por no participar en el mismo, 

continuará en el puesto de trabajo que desempeñe o en el que tenga reservado, sin que se 

modifique la naturaleza jurídica de dicho puesto. 

b) Este personal conservará los derechos que se deriven de su condición de personal laboral 

fijo en aquellos puestos de trabajo de naturaleza laboral existentes, conforme a la normativa 

convencional aplicable al personal laboral del Ayuntamiento de Valladolid y sus Organismos 

Autónomos. 

3. PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE LA CONDICIÓN DE FUNCIONARIO DE 

CARRERA 

3.1. Objeto 

El sistema de selección será el de concurso-oposición, de acceso restringido y voluntario para el 

personal laboral fijo, en los términos del acuerdo de fecha 22 de mayo de 2026 de la Mesa General de 

Negociación de los empleados públicos del Ayuntamiento de Valladolid y sus Organismos Autónomos, 

regulador de los criterios y el procedimiento para la adquisición de la condición de funcionario de 

carrera. 

La adquisición de la condición de personal funcionario/a de carrera se producirá en todo caso en la 

categoría y especialidad funcionarial que corresponda conforme a lo previsto en el anexo de estas 

Bases, sin perjuicio de la toma de posesión en el mismo puesto que se viniera ocupando en los términos 

previstos en el mismo. 

Dada la naturaleza del presente proceso, no se establece cupo de reserva de discapacidad. 
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El hecho de encontrarse incluido en el correspondiente catálogo definitivo de puestos susceptibles de 

funcionarización y reunir el resto de los requisitos exigidos, no genera derecho alguno a la adquisición 

de la condición de personal funcionario/a, siendo el único sistema válido para obtener tal vinculación 

jurídica la superación del presente proceso selectivo. 

3.2. Requisitos de los aspirantes 

Para ser admitidos/as en el proceso selectivo los/las aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de 

nacionales de otros estados. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la categoría y especialidad 

a la que se solicita acceder. 

c) No exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa del personal funcionario, 

salvo que la normativa específica determine una diferente. 

d) No haber sido despedido o separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 

de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 

funcionarios, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 

personal laboral, en el que hubiese sido despedido, separado o inhabilitado. 

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 

haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 

mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Poseer la titulación que se recoja en el anexo de las presentes bases. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 

correspondiente credencial que acredite, en su caso, la homologación. 

f) Tener la condición de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Valladolid o de sus 

Organismos Autónomos cuyo puesto de trabajo se encuentre incluido en los catálogos de 

puestos susceptibles de funcionarización, de acuerdo con la base 2.1 y hasta las fechas de 

las convocatorias de los correspondientes procesos selectivos. 

g) Otros requisitos que, en su caso, se recojan en el anexo de las presentes bases. 

Los/las aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases en la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso 

selectivo hasta la toma de posesión. 

3.3. Solicitudes 

Todas las personas que participen en los procesos selectivos previstos en las presentes bases están 

obligadas a relacionarse con la Administración municipal a través de medios electrónicos. 

Los/las aspirantes deberán realizar la solicitud a través de la sede electrónica alojada en la web 

municipal en el apartado "TRÁMITES" por el disponible "EMPLEO Y RECURSOS HUMANOS" 

(requiere identificación y firma electrónica).  
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En la solicitud, los/las aspirantes deberán detallar los méritos que quieran alegar en la fase de concurso. 

Los/las aspirantes quedan vinculados/as a los datos consignados en la solicitud y, una vez presentada 

esta, sólo podrán instar su modificación motivadamente por medios electrónicos dentro del plazo 

establecido para la presentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de solicitudes por parte de las personas interesadas en tomar parte en las 

pruebas selectivas será de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del 

extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión del/de la aspirante al 

proceso selectivo. 

Los/las aspirantes con grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento podrán solicitar en el 

momento de realizar su solicitud las adaptaciones y los ajustes razonables de tiempo y medios de los 

ejercicios del proceso selectivo, a fin de asegurar su participación en condiciones de igualdad. 

3.4. Admisión de aspirantes 

Terminado el plazo de presentación de solicitudes el/la titular del órgano competente dictará resolución 

declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, en el plazo máximo de dos 

meses. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución 

motivada. 

La resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, contendrá como 

anexo único, la relación nominal de aspirantes excluidos/as con su correspondiente documento 

nacional de identidad o análogo para los/las de nacionalidad extranjera, conforme a lo establecido en 

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, e indicación de las causas de inadmisión. 

Asimismo, esta resolución será publicada en el tablón oficial del Ayuntamiento de Valladolid alojado en 

la sede electrónica (www.valladolid.es). La publicación contendrá la lista completa de aspirantes 

admitidos/as y excluidos/as. 

 Los/las aspirantes excluidos/as expresamente, así como los/las que no figuren en la relación de 

admitidos/as ni en la de excluidos/as, dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez días 

hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar por medios 

electrónicos el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Quienes dentro del 

plazo señalado no subsanen por medios electrónicos los defectos justificando su derecho a ser 

admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo. 

Finalizado el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, se publicará en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Valladolid una resolución declarando aprobada la relación definitiva de aspirantes 

admitidos/as y excluidos/as. 

3.5. Órgano de Selección 

En cada convocatoria se nombrará un órgano de selección, que tendrá la siguiente composición: 

− Presidente/a: Un/a funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de Valladolid. 

− Vocales: 4 vocales, funcionarios/as de carrera, de los que dos serán designados a 

propuesta de la Junta de Personal. 

− Secretario/a: Actuará como Secretario/a un/a funcionario/a del Ayuntamiento de 

Valladolid, con voz y sin voto. 
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1. Además de los miembros titulares de dicha Comisión, se nombrará un número igual de 

suplentes, que podrán actuar de forma simultánea con los titulares cuando así se estime 

necesario por razones de rapidez en la resolución del concurso. 

2. La composición del órgano de selección se ajustará a los principios de imparcialidad y 

profesionalidad de sus miembros y responderá al principio de presencia equilibrada de 

mujeres y hombres, salvo que concurran razones fundadas y objetivas, debidamente 

motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la Disposición Adicional 

Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 

Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

3. Todos los miembros del órgano de selección deberán pertenecer a Escalas o a categorías 

profesionales de grupo de titulación de igual nivel o superior a la exigida para el acceso a los 

puestos convocados. 

4. Los miembros del órgano de selección deberán abstenerse de formar parte de esta cuando 

concurran en ellos alguna circunstancia de las previstas en los artículos 23 y 24, 

respectivamente, de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

A tal efecto, en la sesión de constitución del órgano la persona que ostente su Presidencia 

exigirá de sus miembros declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. 

Las personas aspirantes podrán recusar a los miembros del órgano de selección cuando, a 

su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias señaladas, siguiéndose para 

ello el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 

del señalado artículo 24. 

3.6. Sistema de selección y calificación 

3.6.1. Sistema de selección 

Como sistema de selección se establece el concurso-oposición que se seguirá de acuerdo con las 

siguientes reglas: 

Se desarrollará, en primer lugar, la fase de oposición, valorándose en la fase de concurso únicamente 

los méritos alegados y acreditados por aquellas personas que hayan superado la fase de oposición. En 

ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá ser empleada para superar la fase de 

oposición.  

3.6.1.1. Fase de oposición 

En la fase de oposición, que será previa a la de concurso, las personas aspirantes deberán desarrollar: 

Grupos 1 y 2: un ejercicio escrito sobre un tema de carácter general relacionado con las materias del 

temario que serán fijadas en las bases de las convocatorias específicas, pero sin coincidir con ningún 

epígrafe concreto del mismo. 

Terminada la realización de este ejercicio el Tribunal las convocará para la lectura de sus escritos, en 

sesión pública. Al final de esta el Tribunal podrá, si lo estima conveniente, formular preguntas 

relacionadas con las materias de su ejercicio durante un tiempo máximo de diez minutos. 

Grupos 3 y 4: un examen tipo test de 40 preguntas relacionadas con las materias del temario, que serán 

fijadas en las bases de las convocatorias específicas. 
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Concluido el ejercicio de la fase de oposición, el órgano de selección hará pública, en el tablón oficial 

de la sede electrónica del Ayuntamiento de Valladolid la relación de aspirantes que hayan superado 

dicha fase con indicación de la puntuación obtenida, otorgando un plazo de tres días hábiles para 

solicitar la revisión, en estos casos la notificación de la revisión abrirá el plazo de recurso de alzada. 

3.6.1.2. Fase de concurso 

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar el ejercicio 

de la fase oposición. Serán objeto de valoración los siguientes méritos: 

− Experiencia profesional como personal laboral fijo del Ayuntamiento de Valladolid o de sus 

Organismos Autónomos en la categoría laboral equivalente a la categoría y especialidad 

funcionarial convocada, conforme al anexo de equivalencias aprobado junto a estas bases. 

− Ejercicios superados en anteriores procesos selectivos para acceder a la condición de 

personal laboral fijo en la misma categoría y especialidad funcionarial convocada, conforme 

al anexo de equivalencias aprobado junto a estas bases. 

3.6.2. Calificación del proceso selectivo 

3.6.2.1. Calificación de la fase de oposición 

El ejercicio de la fase de oposición se calificará con un máximo de 20 puntos. El órgano de selección 

de cada proceso selectivo queda facultado para la determinación del nivel mínimo exigible. 

3.6.2.2. Calificación de la fase de concurso 

La fase de concurso se calificará con un máximo de 15 puntos, conforme a los siguientes criterios: 

− Experiencia profesional como personal laboral fijo del Ayuntamiento de Valladolid o de sus 

Organismos Autónomos en la categoría laboral equivalente a la categoría y especialidad 

funcionarial convocada, conforme al anexo aprobado. 

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de 

excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo, 

excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista, 

incapacidad laboral temporal, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo 

durante el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente. Los 

servicios prestados se valorarán por años completos.  

Por los servicios prestados en el Ayuntamiento de Valladolid y sus Organismos Autónomos 

como personal laboral fijo en la categoría equivalente a la categoría y especialidad 

funcionarial convocada, se asignará una puntuación de 0,5 puntos por año, hasta un máximo 

de 10 puntos. 

− Se valorará con 1 punto cada ejercicio superado en anteriores procesos selectivos para 

acceder a la condición de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Valladolid o de sus 

Organismos Autónomos en la categoría laboral equivalente a la categoría y especialidad 

funcionarial convocada, conforme al anexo aprobado hasta un máximo de 5 puntos. 

A estos efectos, se equipararán a ejercicios superados en la actual categoría, los superados 

en las categorías profesionales de origen, cuando se hubiese producido un cambio de 

denominación de estas. 

3.6.2.3. Calificación final del proceso selectivo 

La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la suma de la calificación final 

de la fase de oposición y la puntuación obtenida en la fase de concurso. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
0
l
L
m
E
v
4
I
7
f
8
X
2
2
3
Q
h
0
B
U
Q
b
P
o
E
F
E
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

di
pu

ta
ci

on
de

va
lla

do
lid

.e
s/

ve
rif

ic
a



Pág 47Número 2026/107

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Martes, 09 de junio de 2026

3.7. Relación final de aprobados/as del proceso selectivo 

Finalizado el proceso selectivo, el órgano de selección publicará en el plazo máximo de un mes la 

relación de aprobados/as, ordenados conforme a la puntuación total alcanzada, con indicación del 

documento nacional de identidad conforme con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, así como las calificaciones de todas y cada una de las fases del proceso selectivo, en el 

tablón oficial del Ayuntamiento de Valladolid. Dicho plazo podrá ser prorrogado por causas justificadas 

y previa resolución motivada. 

Simultáneamente a su publicación en dicho tablón, el órgano de selección elevará la relación expresada 

al titular del órgano competente y se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid. 

3.8. Presentación de documentos 

En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública 

la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la Provincia, los/las aspirantes 

propuestos/as aportarán los documentos que a continuación se relacionan siempre que no obren en 

poder de la Administración o que no se hubiere permitido su consulta en la presentación de la solicitud 

del proceso selectivo: 

a) Fotocopia y original del título exigido en el anexo de las presentes bases, o certificación 

académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para 

la expedición de este. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 

acreditativa de su homologación. 

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido despedido o separado/a mediante expediente 

disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 

constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 

absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el 

acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario/a en el que hubiese sido 

separado/a o inhabilitado/a. Los/las nacionales de otro Estados deberán acreditar igualmente 

no hallarse inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos/as a sanción 

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la 

función pública. 

c) En el supuesto de categorías que impliquen contacto habitual con menores, certificación 

expedida por el Registro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia, en el 

que constará que no existe información penal del/de la interesado/a. 

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse en 

el anexo de las presentes bases. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, quienes dentro 

del plazo indicado en la base 9.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación 

exigida en estas bases o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 

exigidos en dichas bases no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera, quedando anuladas 

todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por 

falsedad en sus solicitudes de participación. 
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3.9. Nombramiento como funcionario/a de carrera y toma de posesión 

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa 

del cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases, se procederá a su nombramiento como 

funcionario/a de carrera por el titular del órgano competente. 

Este personal tomará posesión como funcionario de carrera con carácter definitivo en el mismo puesto 

que viniere ocupando, una vez transformado en puesto de trabajo de naturaleza funcionarial conforme 

a las equivalencias aplicables establecidas. 

La toma de posesión conllevará la extinción simultánea de la relación laboral existente por mutuo 

acuerdo hasta esa fecha en los términos establecidos en el apartado segundo de estas bases. 

El personal laboral fijo que no supere el proceso selectivo continuará en el puesto de trabajo que 

desempeñe -o en el que tenga reservado-, sin que se modifique la naturaleza jurídica de dicho puesto 

ni la de su relación con el Ayuntamiento. 

La toma de posesión como funcionarios/as de carrera por los/las aspirantes que hubiesen superado el 

proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de 

publicación de su nombramiento como funcionarios/as de carrera en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Valladolid. Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado posesión 

perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus 

actuaciones. 

Las personas aspirantes que superen el presente proceso selectivo desde la situación de personal 

laboral en excedencia voluntaria o por incompatibilidad, con ocasión de su toma de posesión, serán 

declaradas en la situación administrativa de excedencia voluntaria por interés particular o de 

excedencia por prestación de servicios en el sector público. 

En el supuesto del personal laboral fijo que tenga suspensión del contrato de trabajo con derecho a 

reserva de puesto de trabajo, no deberá incorporarse necesariamente al servicio activo, procediéndose 

en el momento de su toma de posesión como personal funcionario/a de carrera a la regularización de 

su situación atendiendo al motivo que originó dicha suspensión, conservando, en su caso, el derecho 

de reserva del puesto de trabajo de personal funcionario en que se haya transformado el puesto laboral 

que hubiera ocupado con anterioridad. 

Los/las aspirantes que resulten nombrados quedarán sometidos, desde el momento de la toma de 

posesión, al régimen de incompatibilidad vigente de los/las funcionarios/as. 

3.10. Comunicaciones e incidencias 

La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de cada proceso selectivo se 

realizará a través del Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, o mediante su inserción en el tablón 

oficial del Ayuntamiento de Valladolid, sin perjuicio de la publicidad que se dará a dichos actos a efectos 

informativos en su sede electrónica (www.valladolid.es). 

La publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid o, en su caso, en el tablón oficial del 

Ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria, así como la que determine el inicio del 

cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos y sean de aplicación según las bases. 

Los/las aspirantes se relacionarán por medios electrónicos con el órgano competente en relación con 

las incidencias relativas a la actuación del órgano de selección, así como las reclamaciones, quejas, 

peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo. 
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